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cía; las reglas básicas para la aplicación de los recursos al
cumplimiento de los fines fundacionales y para la determina-
ción de los beneficiarios, así como todo lo relativo al órgano
de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de di-
ciembre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación
cuyo reconocimiento se solicita. Se han observado, en par-
ticular, las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y bene-
ficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, modali-
dad y forma de constitución, contenido de la escritura de cons-
titución y de los propios Estatutos, así como el resto de las
prescripciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, modifi-
cación, fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución de
la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de cons-
tituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma y
realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación de
las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
para el Fomento de la Cultura, la Educación y el Desarrollo de
Vélez-Málaga, se hace constar en los mismos, la denomina-
ción de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ám-
bito territorial en el que ha de desarrollar principalmente sus
actividades, las reglas básicas para la aplicación de los recur-
sos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno
y representación, su composición, reglas para la designación
y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atribu-
ciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

5.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002, establece que la
inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado, en
cuanto a la persecución de fines de interés general y a la sufi-
ciencia de la dotación, considerándose competente a tal efec-
to la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la misma
estima que aquéllos son culturales y de interés general y que
puede considerarse que la dotación es, en principio, suficien-
te para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por ra-
zón de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del De-
creto 486/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técni-
ca, previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalu-
cía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación para el
Fomento de la Cultura, la Educación y el Desarrollo de Vélez-
Málaga».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
             Consejera de Cultura
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RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 775/04-S1ª, inter-
puesto don José Luis Girón Fernández ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don José Luis Girón Fernández, recurso núm.
775/04-S.1.ª, contra la desestimación presunta del Recurso de
Reposición deducido contra Acuerdo de fecha 19.1.03 de la Di-
rección General de Gestión de Medio Natural por el que se re-
suelve parcialmente la concesión de Ayudas para el Desarrollo y
la Gestión Sostenible de los Recursos Forestales (Exp. AF/2002/
41/0117), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 775/04-S.1.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros in-
teresados en el recurso núm. 2794/04-S.1ª, interpuesto por
Ayuntamiento de Andújar ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Ayuntamiento de Andújar, recurso núm.
2794/04-S.1.ª, contra la Resolución desestimatoria del recur-
so de alzada, interpuesto contra la Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente por la
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que se aprueba el deslinde parcial de la Vía Pecuaria «Cañada
Real de Marmolejo y Escobar», en su tramo 4.º, en el término
municipal de Andújar (Jaén) (V.P. 521/01), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2794/04-S.1.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.2666

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 19/05, interpues-
to por Cantera Santa Teresa, CB, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por Cantera Santa Teresa,
CB, Recurso núm. 19/05, contra Resolución de fecha 19.10.04,
recaída como consecuencia del recurso extraordinario de revi-
sión deducido contra Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente de fecha 8.9.04, por la que se acordaba no ad-
mitir a trámite el recurso de alzada interpuesto por la parte
recurrente contra el Acuerdo de Medidas de carácter Provisio-
nal, de fecha 1.04.04, adoptado por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Granada, en el Procedimiento Sancio-
nador núm. GR/2004/287/O.F./PA, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 19/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 10 de febrero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 637/04, interpuesto
por don Narciso Palomo Rodríguez, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Narciso Palomo
Rodríguez, recurso núm. 637/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.7.04, desestimato-
ria del Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha

11.6.02, recaída en el expediente sancionador núm. 2035/01,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 637/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de febrero de
2005. -El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 25 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la
concesión de subvenciones al amparo de la Orden que
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 punto 6
de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 26 de
noviembre de 2002, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones y ayudas públicas
de la Consejería (BOJA núm. 150 de 21 de diciembre), se
hace público que, por Resoluciones de esta Delegación Pro-
vincial, se han concedido las subvenciones que se relacionan
a continuación:

Núm. expte.: EAMB- SAMA-01/04.
Entidad: Asociación Ecos de Málaga.
Actividad subvencionada: Mar Mediterráneo depende de ti.
Fecha de la Resolución de concesión: 13 de diciembre de 2004.
Importe: 2.990,00 euros.

Núm. Expte.: EAMB-SAMA-02/04.
Entidad: Aula del Mar de Málaga, Asociación para la Conser-
vación del Medio Marino.
Actividad subvencionada: Celebración del Grupo de Trabajo:
Propuestas para la explotación sostenible de los caladeros.
Fecha de la Resolución de concesión: 13 de diciembre de 2004.
Importe: 1.825,00 euros.

Núm. Expte.: EAMB-SAMA-03/04.
Entidad: Asociación de Ciencias Ambientales, Malaka Ambiental.
Actividad subvencionada: Conocer Andalucía desde las Cien-
cias Ambientales: Parque Natural de las Sierras de Tejeda,
Almijara y Alhama.
Fecha de la Resolución de concesión: 14 de diciembre de 2004.
Importe: 1.169,28 euros.

Núm. Expdte.: EAMB-SAMA-05/04.
Entidad: Asociación Jóvenes del Movimiento por la Democracia.
Actividad subvencionada: Campaña de Información sobre el
Cambio Climático.
Fecha de la Resolución de concesión: 13 de diciembre de 2004.
Importe: 4.005,00 euros.

Núm. Expdte.: EAMB-SAMA-07/04.
Entidad: Asociación Juvenil Ecologista Habitat.
Actividad: II Escuela Verde de Verano.
Fecha de la Resolución de concesión: 13 de diciembre de 2004.
Importe: 1.333,22 euros.

Málaga, 25 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.


